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200z. SESION PLENARIA

vista de fundamento y que también eran in.iln
dadas las acusaciones formuladas por el antiguo
representante de Checoeslovaquia en las Naciones
Unidas.

La última declaración del representante de
Chile demuestra que la delegación de este pafs
instrumento dócil de determinada potencia extran:
jera, sigue desempeñando en l~ escena interna.
cional el triste papel de difamador; se trata de un
papel que ofende al pueblo chileno más que a
ningún otro. La delegación de la Unión Soviética
estimQ. que no es necesario responder a estas
cfbservacione~ difamatorias ya que lo hizo durante
las discusionf;s del Consejo de Seguridad. Sin
embargo, si la delega.~¡ñn de Chile quiere abrir
de nuevo el debate. la delegación de la URSS
está en condiciones de refutar las calumnias foro
muladas por Chile a~te el Consejo de Seguridad.

El Sr. Soldatov hace observa~r que el informe
del Consejo de Seguridad, en realidad, dedica
muchas más páginas a las difamaciones de Chile
que a las declaraciones de los representantes de
la URSS, de la República Soci~\lista Soviética de
Ucrania y de Checoeslovaquia. Por otra parte,
la delegación de Chile está actu'-'ndo ~n oposi·
ción a una práctica establecida desde hace ya
mucho tiempo según la cual la Asamblea G~neral,

en sesión plenaria, toma nota sin discusióll de los
informes del Consejo de Seguridad.

La delegación de la URSS no tiene la menor
intención de iniciar un debate sobre el fondo de
la cuestión. Los acusadores chilenos han sido ya
denunciados con suficiente energfa ante su propio
país y ante el mundo entero.

El PRESIDENTE pone & votación el proyecto de
resolución contenido en el informe de la Comi·
sión Politica Ad Hoc sobre el informe del Consejo
de Seguridad.

Se procede a votación nominal.

Por 49 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 18.40 horas.

El Sr. VlTERl LAFRONTE (Ecuador), Relator
de la Comisión Politica Ad Hoc, recuerda que
fué el Secretario General de las Naciones Uni·
das quien propuso la creación de una guardia
de las Naciones Unidas, por las razones expuestas
en su informe (A/656).

Dándose cuenta de que esta cuestión, sencilla
en si misma, plantea problemas complejos de
carácter legal y presupuestario, la Comisión Pollo
tica Ad Hoc consideró preferible no presentar
inmediatamente u,n proyecto de resolución, limi·
tándose f.. recomendar que una comisión especial
estudie este asunto en todos los aspectos. Esta
Comisión deberia terminar su estudio antes del
cuarto perlodo de sesiones de la Asamblea Gene
ral, para que ésta decidiera, en vista de la infor·

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el viernes 29 de ab,!l de 1949, a las 11.30 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATT (Australia).

152. Guardia de las Naciones Un~das: informe de
la Comisi6n PolItica Ad Hoc (A/835)

preparado por el Secretario General fué svmetido
a la aprobación del Consejo, l los representantes
de la Unión Soviética y de la República Socialista
Soviética de Ucrania, pr~sentaron enmiendas
cuya finalidad no era correg\r errores o defectos
de interpretación sino consc.;guir que se repro
dujeran íntegramente los términos empleados
durante el examen de la cuestión checoeslovaca
con respecto a la delegación de Chile.

Como Chile no es miembro del Consejo de
Seguridad, la delegación de Chile no pudo opo
nerse a estas enmiendas ni pudo tampoco insistir
para que en el informe se reprodujera de una
manera exacta y completa la respuesta del repre
sentante de Chile. En realidad, la situación es
la siguiente: las declaraciones de los representantes
de la República Socialista Soviética de Ucrania
y de la URSS ocupan 1.693 lineas de las actas
taquigráficas del Consejo de marzo y abril de
1948; las respuestas del representante de Chile
ocupan 1.017 lineas. Ahora bien. el informe del
Consejo de Seguridad consagra 484 lineas a las
observaciones de los representantes de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania y de la URSS
mientras que las observaciones del representante
de Chile se hallan condensadas en 55 lineas sola
mente.

Como hizo observar el representante de la
Argentina durante el examen del proyecto de
informe del Consejo de Seguridad, la razón de
que las declaraciones del representante de Chiie
hayan sido registradas con tal brevedad es que
Chile no es miembro del Consejo de Seguridad
y no dispone· de los medios necesarios para hacer
reconocer plenamente sus derechos. Pero en la
Asamblea General todos los Miembros de las
Naciones Unidas están en un pie de igualdad, y
la deleg&ción de Chile quiere protestar contra
un procedimiento tan injusto que, en último
término, sólo perjudica d l're&tigio de los que 10
emplean. Las páginas a que se ha referido no son
dignas de figurar en Uii documento oficial de las
Naciones Unidas porque contienen acusaciones
desprovistas de fundamento contra el Gobierno
soberano de Chile y reproducen expresiones cuya
corrección deja mucho que desear.

El Gobierno de Chile no puede admitir estos
insultos y, por lo tanto, aprovecha la ocasión de
protestar con la mayor energfa desde la tribuna
de la Asamblea General. Con la autoridad moral
que le confiere su Gobierno democrático y el
desinterés con que siempre ha servido la causa de
las libertades humanas, l',l delegación de ChUe
seguirá luchando por la defensa de los principios
de la Carta y de los intereses de la paz mundial.
Pide que su protesta conste en el acta de la sesión.

El Sr. SOLDATOV (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) dice que la delegación de la
URSS en el Consejo de Seguridad se opuso
enérgicamente a que se incluyera en el programa
del Consejo le comunicación de Chile sobre la
cuestión checoeslovaca (S/694). Hizo observar
que el examen de esta cuestión constituirla una
ingerencia en los asuntos internos de Checoeslo
vaquia e infringirla las disposiciones del párrafo 7
del Articulo 2 de la Carta.

En la subsiguiente discusión, la delegación de
la URSS y otras delegaciones demostraron que la
comunicación de Chile estaba totalmente despro-

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, tercer
aífo, No. 107, 3SSa. sesión (sesión a puerta cerrada).
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maci6n puesta a Su disp~sici6n, si debe aceptar una fuerza armada como dependencia de la
;a propuesta del Secretano General y crear une Secretaria General. En realidad la Carta atribuye
19uardia de las Naciones Unidas. exclusivamente al Consejo de Seguridad el

derecho de disponer de las fuerzas armadas
El informe de la Comisión Po1fti~·Ad Hoe necesarias para el mantenimiento de la paz y la

da cuenta de la actitud de las delegaciones d~rante seguridad internacionales. El Articulo 43 estatuye
la discusiói~' y en el momento de.l, la votacJ,6n. que C'todos los miembros de las ,Naciones Unidas,

El PRESIDENTE explica que el proyecto de reso- con el fin de contribuir al mantenimiento de la
luci6n aprobado por la Comisión P~li~ca Ad J[oe paz y la seguridad internacionales, se compro
propone que se encargue a una COlDlslón especial, meten a poner a disposición del Consejo de Seguri
compuesta por los cinco miembros permanentes dad, cua~<1do éste lo solicite y de conformidad con
del Consejo de Seguridad y otros nueve miembros, un convenio especial o con convenios especiales,
de estudiar la propuesta de creación de una guardia las fuerzas armadas, la ~yuda y las facilidades,
de las Naciones Unidas, en todos sus. aspectos, incluso el derecho de paso, que sean necesarias
especialmente desde los puntos de vista técnico, para el propósito de mantener la paz y la seguridad
presupuestario y jurIdico, y todas las propuestas internacionales", mientras que otros Articulos
que puedan formular los Estados Miembros y del Capítulo VII señalan :'\s condiciones dentro
el Secretario General respecto a otros medios de las cuales el Consejo· de Seguridad puede
semejantes destinados a 2IDDentar la eficacia del emplear fuerzas armadas.
personal de las misiones de las Naciones Unidas La,s disposiciones de la Carta sobre esta impor
y de presentar un informe con sus observaciones tant~ materia son perfectamente claras; indiC!ln
y recomendaciones, que seria estudiado durante sin posibilidad de duda que solamente el ConseJo,
el cuarto periodo de sesiones ordinario de la con exclusión incluso de la Asamblea General,
Asamblea General. t.iene la facultad para decidir sobre todas las

El Sr. J. MAuK (Unión de Repúblicas SociaIis- cuestiones relativas a la creación y empleo de
tas Soviéticas) dice que }':; cuestión de la creación fuerzas annadas y que ningún otro órgano de
de una guardia de las Naciones Unidas fué las Naciones Unidas ni el Secretario General
incluida en el programa del tercer periodo de están autorizados para crear o emplear tales
sesiones de la Asamblea General debido a la fuerzas. En estas circunstancias, es evidente que
insistencia del Secretario General. Para entender cualquier propuesta de creación de una fuerza
la verdadera significación de este proyecto, es armada no prevista en la Carta, bajo el pretexto
necesario, pues, referirse al informe del Secretario y en la forma que sea, es cantraria fA. la Carta
General. y debe ser desestimada por la Asamblea General

Est-e informe recomienda la creación de una si ésta no desea violar las disposiciones de la
guardia armada cuyos efectivos se limitarlan al Carta de una manera flagrante.
principio a 800 hombres, pero que podrían ser Enterados del significado de lafl disposiciones
aumentados más tarde a varios miles de hom- de la Carta y tratando de salvar la, dificultad, los
bres. El informe es un poco vago a este res~.cto; autores del proyecto pretenden que la guardia
pero si se tiene en cuenta que esta fuerza estaria de las Naciones Unidas no tendria más objeto
llamada a asegurar el control de las zonas neutras que proteger a las misiones de la Organización
y desmilitarizadas en caso de un armisticio -- y que en ningún caso seria utilizada con fines
zonas cuya extensión puede ser considerable, coercitivos. Esto es al menos lo que afirma el
como ocurre en Palestina, por ejemplo - y que, informe del Secretario General. Pero el párrafo 5
en caso de plebiscito o de elecciones, tendria que del informe no oculta que. las misiones de la
ejercer funciones de vigilancia de las oficinas Organización necesitan del concurso de una
electorales, que son con frecuencia muy numero- fuerza armada de esa naturaleza para la ejecución
sas, es razonable suponer que para cumplir estos de sus decisiones. Ers casi innecesario advertir
deberes se necesitarla una guardia de efectivos que esta argumentación está en contradicción
considerables. La guardia estarla armada con flagrante con la Carta, puesto que ésta reserva
rev6lveres, fusiles y armas ligeras automáticas, exclusivamente al Consejo de Seguridad el derecho
posiblemente fusiles-ametralladoras y ametralla- de tomar medidas de carácter coercitivo o de
doras, y dispondrIa desde el principio de cuatro recurrir a la fuerza y puesto que las misiones
coches blindados. Además, la oficialidad de la de la Organización no tienen, en ningún caso,
guardia comprenderla un oficial de enlace que el derecho de tomar decisiones independientes
podrfa, en caso de urgencia, dirigirse a los Estados que requieran el empleo de fuerzas arma~.
Miembros o a empresas comerciales. La oficiali.. Por otra parte, el argumento de que una guardia
dad, que seria creada dentro de la Secretarfa, de esta naturaleza aumentaria el prestigio y la
comprenderia un comandante en jefe, un jefe autoridad de esas misiones _ argumento que
de estado mayor y un gran número de oficiales, también aduce el Sooretario General en su informe
en total 60 personas aproximadamente, algunas _ está totalmente desprovisto de fundamento.
de ellas con grados elevados y con sueldos impor- El prestigio de las misiones de las Naciones Uni
tantes. Del informe del Secretario General se das no depende de la existencia (t~ una guardia
desprende que la guardia de las Naciones Unidas dotada de armas ligeras, sino del carácter justo

l, sencilla constituiria en realidad una fuerza armada muy y equitativo de las decisiones tomadas por la
pIejos de considerable. Organización y de la imparcialidad y objetividad
sión PolI· Pero la Carta de las Naciones Unidas no auto- con que esas decisiones sean aplicadas. Por
.1·pÓrneselimi~t~ riza la creación de un.a fuerza, armada dentro de esta razón la actitud de la misión del Me-

, la Secretaria. El Articulo 97, al cual se refiere diador de las Naciones Unidas en Palestina
[1 especial el informe del Secretario General, preceptúa - que en lugar de dar cumplimiento a las deci-
:tos. Esta que las Naciones Unidas dispondrán de una siones del Consejo de Seguridad recibIa instruc-
antes del Secretarfa, es decir, de un conjunto de personas ciones directas de Londres y de Wáshington -
lea Gene- encargadas de las funciones administrativas, diffcilm.ente podia aumentar el prestijio de las
I la infor· pero no prevé en ninguna parte la creación de Naciones Unidas. Otro tanto puede decirse de la
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Comisión de buenos oficios, convertida más tarde por los cfrculos dirigentes de los Estados UnidlJ'&
en Comisión de las Naciones Unidas para Indo- de América para trallsformar a las Naciones
nesia. Esta Comisión fué impuesta al Consejo Unidas en un dócil instrumento de su poHüca.
de Seguridad por los Estados Unidos de An\érica Los Estados Unidos y el Reino Unido se han
y el Reino Unido y se convirtió en un dócil esforzado, en efecto, en el Comité de Estado
instrumento de dichas Potencias. Cumpliendo Mayor, en hacer fracasar la aplicación del Artrcu.
órdenes de Wáshington, la Comisión ha dejado lo 43 de la Cart;l, porque no quieren que el Con.
de mantener informado al Consejo de Seguridad sejo de Seguridad, donde se aplica -la regla de la
sobre las proposiciones presentadas al Gobierno unanimidad, disponga de medios efectivos para
de los Paises Bajos y a la República de Indonesia asegurar el mantenimiento de·la paz y la seguridad
para la solución del problema de Indonesia y ha internacionales.
permitido que las tropas de los Paises Bajos se A este respecto, es interesante observar Que
apoderen de la mayor parte del territorio de dicha antes de que la· cuestión de la guardia de ¡as
República. Poddan citarse ejemplos más felocuen- Naciones Unidas fuese examinada por la Asamble¡¡.
tes aún,. tales como el de dos órganos ile;gales de GIl G b· ~ ~ E t d U ·d·
las Naciones Unidas: la Comisión de las Naciones enera, e o lerno :.le lOS s a os ID o!,

adoptó algunas medidas que demuestran su
Unidas para Corea, enteramente controlada por -ó t·d A f . Ó
las autoridades militares de los E~"do'S Unidos preocupaCl n en ese sen 1 o. s se present >

un proyecto de ley en la Cámara de Representantes
en Corea del Sur, y la Comisión Especial de las para dar al Presidente la facultad de poner un
Naciones Unidas para los Balcanes, que ~~onstituye contingente de fuerzas armadas de los Estados '"
una simple dependencia de la misión 'militar de Unidos a la disposición de las Naciones Unidas.
los Estados Unidos en Grecia. Ef. evidente que Al presentar este proyecto de ley, el Secret$lrio de
ninguna guardia habrfa podido ayudar a estas Estado, Dean Acheson, pidió al Congreso que
misiones a recuperar el prestigio que han perdido autorizara a la Administración para prestar ayuda
irreparablemente, no sólo ante los ojos de las a las Naciones Unidas sise presentaba el caso
poblaciones locales sino ante la opinión pública de hacer uso de la fuer~l. para imponer el cumpli.
mundial. miento de sus decisiones. La prensa de los Estados

LuIS autores del informe, dándose~ cuenta de Unidos, por su parte, ha precisado bien que no "i
la debilidad de su posición, invocan la necesidad se trataba de poner esas f\uerzas armadas a la '
de proteger a los miembros de las. misiones y disposición del Consejo de Seguridad de acuerdo .~
recuerdan que varios funcionarios en misión han con el Articulo 43, sino de suministrar fuerzas ,§
encontrado la muerte en Palestina. Este argumento y equipo militar a la guardia de las Naciones •.~
no es más sólido que los demás. En primer tér·· Unidas.
mino, no hay !\'U3.rdia que pueda garantizar la Por todas estas razones la delegación de la
seguridad de un hombre que se encuentra en el Unión Soviética se opone tanto a la creación de
frente en tiempo de guerra; por otra parte, son los la guardia de las Naciones· Unidas como a la
Estados en cuyos territorios actú~n las misiones creación de ~na Comisión especial para estl.1Jiar
los que han de garantizarles una protección tan dicha propuesta. Votará, pues, contra el informe Si
eficaz como sea posible. La presencia de una de la Comisión PoHtica Ad Roe. .
guardia especial de las Naciones Unidas, lejos Cl

de simplificar la función de estos E~tados, como El Sr. DROHOJOWSKY (Polonia) declara que no Pi
se pretende, la complicaría extraordinariamente está de acuerdo con el relator. Estima que el y
y constituida, además, una intervención inacep- envío de la propuesta sobre la creación de 'lna ~
table en los asuntos interiores de Estados sobera- guardia de la~ l'i"aciones Unidas a una Comisión h:
nos. especial, planteada un problema complejo mien· ji1

.Es claro que si ciertas misiones de las Naciones tras que la solución de las dificultades financieras;
Unidas necesitan de: un personal supleme!ntario, y técnicas que implica la aplicación de la pro· .~.
y especialmente observadores militares, el Con- puesta seda relativame;flte fácil.
sejo de Seguridad, que funciona de una manera Algunos Estados miembros no han economin

permanente, está facultado para tomar las medidas zado esfuerzos durante el tercer pedodo de sesicnes
que sean del caso. de la Asamblea Gene.ral para minar la autoridad '.

Finalmente, no debe olvidarse que la creación legal y el prestigio del Consejo de Seguridad y de
de una guardia de las Naciones Unidas llevaría las Naciones Unidas. Esos esfuerzos se han
consigo gastos muy considerables que se elevarían dir~gido contra el principio básico del Consejo
probablemente a varias decenas de millones de de Seguridad, es decir, el sistema de la unanimidad
dólares. De acuerdo con los cálculos del Secre- de las grandes Potencias. La lucha contra el
tario General, una guardia de 800 hombres principio de la unanimidad es, en realidad, una
costada cuatro millones de dólares por año; en lu.cha contra la cooperación internacional.
otras palabras, el sostenimiento ce una fuerza La delegación de Polonia no se sorprende de .
de varios miles de hombres exigida una suma encontrar entre las propu~stas que se han ela
más grande que el presupuesto anual de las borado para destrui\" la cooperación intern~" >

Naciones Unidas. cional, una relativa a la creación de la guardia
La especial significación politicade este pro- de las Naciones Unidas.

yecto reside en que la creación de una guardia Examinando el asunto desde un punto de vista
como la que se propone,permitirfa que órganos juddico, el Sr. Drohojowsky ci~':l un pasaje td
más o menos ilegales, que dispondrían de fuerzas informe del Secretario General que describe las
armadas importantes, sustituyeran al Consejo funciones que sedan asignadas a la guardia; como
de Seguridad, que es a quien corresponde la prenden especialmente la vigilancia de un acuerdo
misión primordial en el mantenimiento de la de tregua o de un plebiscito, la protección de la
paz y la seguridad internacionales. lugares y establecimientos neutralizados o de bl

Es lógico, pues, darse cuenta de que esta pro- lineas de abastecimiento y, en caso de elecciones, t
puesta forma parte de la campaña emprendida la vigilancia d~ las oficinas electorales y la pre- de
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vención del fraude electoral. Son funciones que ción qlje examina ahora la Asamblea General
van más allá que la protección de las oficinas, los deL: estudiarse pensando en esos sacrificios.
archivos y el personal de las Naciones Unidas. . El proyecto de resolución dispone la creación

Para el Sr. Drohojowsky, la propuesta del de una Comisión especial de 14 miembros para
Secretario General es contraria a las disposiciones estudiar la "propuesta de creación de una guardia
de la Carta; una fuerza armada de las Naciones de las Naciones \lnidas en todos sus aspectos,
Unidas con tan amplias funciones, sólo. puede especialmente desde los "puntos de vista técnico,
ser creada sobre la base de los Articulas 42 y 43 presupuestario y jurldico"."
de ·la Carta que no autorizan al Secretario Gene- Se trata de saber si es posible legalmente crear
ral a crear una fuerza armada· de las Naciones dicha guardia dentro de la Secretaria; determinar
Unidas. Sin embargo, el informe del Secretario qué funciones se le podrfan asignar de acuerdo
General declara que éste está autorizado para con la Carta; determinar cuáles serian las rela
crear una guardia en el seno de la Secretaria ciones entre la guardia y el. Gobierno del Estado
por las dí~posiciones del Capitulo :XV (Artfculos en cuyo territorio fuese llamada' a ejercer sus
97 y 98) de la Carta. El· Sr. Drohojowsky estima funciones y, en fin, fijar los efectivos de la guardia
que los poderes de que dispone 01 Secretario y calcular el importe de los fondos necesarios
General, de conformidad con los Articulos 97 para su mantenimiento.'
y 98 de la Carta, se han exagerado. Es claro que
los Articulos 97, 98 Y 99, Y aun el Articulo 12, . El Sr. Melencio llama la atención de la Asam
hacen responsable al Secretario de la adminis- blea General hacia el hecho de que'el proyecto
tración general de las Naciones Unidas; .éste de resolución que se discute (A/835) no se refiere
debe hacer todo 10 necesario para facilitar ~ los al fondo de la cuestión. Además, la Comisión
diversos órganos el cumplimiento de su misión. especial de que se trata tendria por objeto exami-
Es, además, responsable' del funcionamiento nar, junto con la propuesta del Secretario Genefcll,
adecuada de los servicios técnicos que requieren "todas aquellas propuestas que puedan formularse
dichos órganos; tiene funciones de carácter por los Esta10s Miembros y por el Secretario
financiero y prepara y administra el presupuesto. General respecto a otros medios análogos para
Representa a las Naciontis Unidas en sus rela- aumentar la efectividad de los serncios suminis
ciones con otras organizaciones y tiene, por trados a las misiones de las Naciones Unidas
último, funciones politic;:J..l:; definidas en el regla- por el Secretario General". El orador recuerda
mento interior de los diferentes órganos y puede que la falta de medidas adecuadas de protección
ejercer su infiuencia en asuntos rt}ferentes al ha sido con frecuencia perjudicial para el trabajo
m.antenimiento de la paz y la seg:uridad inter- de las misiones de las Naciones Unidas. Es impera
nacionales. Tales son los poderes del Secretario tivo: tomar las decisiones más indicadas para
General según la Carta. Son, desde luego, impor- evitar la repetición de acontecimi.entos trágicos
tantes pero no pueden extenderse indefinidamente. que han cc~ovido al mundo y pl'\fa garantizar

la seguridad del personal de las Naciones Unidas
La delegación de Polonia considera que el y permitirle el cumplimiento eficaz de funciones

Secretario General es el guardián de las disposi- que, frecuentemente, implican 'grandes riesgos.
ciones de la Carta y que tiene la. misión de vigilar
por que todos los miembros de la Organización El Sr. Melencio hace notar que la Unión
y de la Secretaria respeten ~sas disposiciones. Soviética y Poloma estarían representaeas en
Lejos de tratar de disminuir los poderes del la Comisión especial y se encontrarian en con
Secretario General, la delegación de Polonia diciones de hacer valer .los argumentos que aca
ha estado siem!,~'e dispuesta a sostener a este ban de exponer ante la Asamblea General.
'último en el cumplimiento de su misión. Sin embar- Es evidente que la Comisión especial concederia

~ gO,cuando se producen con frecuencia violaciones una atención preferente a los aspectos jurldicos
¡ de la Carta tan graves como las que implican el de la cuestión y se ocuparia de que sus recomen-
? Plan Marshall y' el Tratado del Atlántico del daciones se ajustasen plenamente a la~ disposi

Norte, el Secretario General está en la oblig~ción ciones de la Carta. El fondo de la cuestión no se
de velar por que todas sus actividades, palabras éstá discutiendo en este momento pero aeberá ser
o sugestiones, se ajusten a las disposiciones de objeto de examen por parte de la Comisión espe
aquélla. cial,' y el S' Melencio espera que el proyecto

La creación de la guardia de las Naciones de resolucioll que su delegación presentó a la
Unidas no está dentro de la competencia del Comisión Política Ad Roe y que é.sta aprobó,
Secretario General; es, pues, superfluo crear una será acogido favorablemente por la Asamblea
Comisión especial para estudiar esta cuestión. General.
. Además, es evidente que esta guardia CO:'lsti- El Sr. ARcB (Argentina) recuerda que al
tuirfa una fuerza armada que podria ser utili2.d.da discutirse la cuestión de la cooperacióninter
para la aplicación de medidas coercitivas. El nacional en materia politieB. se pianteó la cuestión
Sr. Drohojowsky insiste una vez más en que el de las relaciones entre la Asamblea General y
Secretario General no está autorizado por la el Consejo de Seguridad y que un proyecto de
Carta para reclutar, entrenar y organizar una resolución - con una redacción diferente, es
fuerza armada, por reducida que sea. cierto - fué aprobadC' en la 199a. sesión. De

to de vista . acuerdo con el espiritu rl~ dicha re ~Dlución, el
pasaje tid Por todas I~stas razones, la delegación de Polonia Sr. Arce propone que el proyecto de resolución
~scribe las votará contra el proyecto de resolución sobre el de la Comisión Politica Ad Roe sea enmendado
rdia; como establecimiento de una" Comisión especial. en el sentido de suprimir toda mención de los
lB acuerdo .El Sr. MBLENCIO (Filipinas) recuerda que en miembros permanentes del Consejo de Seguridad.
tección de la 197a. sesión la Asamblea General rindió tri- Esta mención es superflua cuando se trata de una
dos .0 de buto a la memoria del conde Bemadotte y de medida tomada por la A~amblea General.
eleccIones, 13 personas más que perdieron la vida al servicio El Sr. Arce propone, por lo tanto, que los
y la pr~ . de las Naciones Unidas. Y el proyecto de resolu- nombres de los Estados' que estarian represen-
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tados en la Comisión especial sean citados por
el orden alfabético inglés en la siguiente forma:
Australia, Brasil, China, Colombia, Checoeslo
vaquia, Francia, Grecia, Haitf, Pakistán, Polonia,
Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, Reino Unido y Estados Unidos de América.

El Sr. POPOVIC (Yugoeslavia) considera que la
discusión que tuvo lugar en. la Comisión PoUtica
Ad Hoe al término de la cual algunas delegaciones
rechazaron categóricamente la p'9puesta del
Secretario General de crear UD~ guardia de las
Naciones Unidas, en tanto que otr~s delegaciones
formulab~n observaciones contrarias a dicha
propuesta, debieran haber bastado para que la
propuesta fuese retirada por el Secretario Gene
ralo rechazada por los miembros de la Comisión
PoUtica Ad Roe. Este no fué, sin embargo, el
caso, porque 10 que quieren algunas delegaciones
no es obtener un acuerdo entre los Estados
representado, en las Naciones Unidas sino
imponer su vduntad y subordinar los in40,ereses
de la Orga.nización a los de sus gobiernos. En
estas circunstancias, el Sr. Popovic desea explicar
por qué la delegaciún de Yugoeslavia estima que
la propuesta del Secretario General debe ser
rechazada, por respeto a los principios y a los
objetivos de la Carta de las Naciones Unidas.

La propuesta de crear una guardia de las
Naciones Unidas es ilegal ya que no puede fun
darse en ninguna de las disposiciones de la Carta.
No se puede justificar con los estudios de la
Comisión PoUtica Ad Hoe o con el dictamen del
Departamento juridico de la Secretaria. Si la
Carta no la autoriza, la creación de una guardia
de las Naciones Unidas tendrfa efectos desas
trosos para la Organización en su conjunto.

El principal argumento aducido en apoyo de la
propuesta es que la creacif de una gua"rdia de las
Naciones Unidas aumen~~;da el prestigio y
la autoridad de la Organización en general y
de sus misiones en Grecial Corea, Indonesia
y Pakistán en particular. Se ha dicho, además,
que esa guardia garantizarla mejor la seguridad
personal de los miembros de dichas misiones.
El Sr. Popovic estima que enviar una guardia
armada junto con las misiones de las Naciones
Unidas, significarla que se ponen a su disposición
los medios de intervenir de una manera flagrante
en los asuntos internos de los paises donde llevan
a cabo sus actividades. Una acción de esta natu
raleza equivaldria, pues, a una violación mani
fiesta de la libertad y de la independencia nacional
de los puebíos interesados. El empleo de una
guardia armada agravarla todavfa más las con
secuencias ya nefastas de la actividad ilegal y par
cial de dichas misiones y empeorarla las relaciones
entre esos paises y sus vecinos, asi como las rela
ciones entre las grandes potencias. La creación
de una guardia de las Naciones Unidas no podria,
pues, producir sino perjuicios para el manteni
miento de la paz y de la seguridad intern<1cionales.
En lugar de reforzar la autoridad d~ la Organi
zación, la medid.a propuesta por el Secretario
General la debilitarla y engendrarla dudas sobre
ella.

El ejemplo de la Comisión egpeciai de las
Naciones Unidas para los Balcanes permite
juzgar cuál podria ser el resultado del envío de
una guardia armada con las misiones. Existe
un documento de esta Comisión que 1\0 ha s,ido
distribuido (AjAC.16jB.57) y que demuestra
cómo sus miembros, y de una manera eSPf~cial

el general MacDonald, jefe d~ Estado Mayor,
interpretan las funciones de una guardia de las
Naciones Unidas. En este documento, la Comi
sión pide que la guardia que se le asigne sea
responsable no ante el Secretario General ni
siquiera ante las Naciones Unidas, sino ante el
jefe de los observadores militares de la Comisión,
es decir, el propio general MacDonald. Esta
demanda, redactada por el general MacDonald
y por representantes de la Secretaria, fué redac
tada inmediatamente después de elaborada la
propnesta del Secretario General, esto es, seis
meses antes de que la Asamblea General se
ocupara del examen de esta cuestión.

Ninguno de los miembros de la Asamblea
General puede dudar de que la Comisión Especial
para los Balcanes es un órgano que se inmiscuye
directamente en los asuntos interiores de Grecia.
Esto está demostrado por documentos secretos
que han sido citados ya varias veces durante la
primera parte del tercer periodo de sesiones.
Si la Comisión Especial para los Balcanes dis
pusiera de una guardia armada, no hay duda de
que ello sólo serviria para favorecer esa ingerencia
en los asuntos interiores de Grecia. Esto es tanto
más claro cuanto que la informaci1n que contiene
documentos muy confidenciales de la Comisión,
llama la atención hacia al~l}¡nas actividades del
general MacDonald bajo cuya dirección la actua
ción de la ,guardia de las Naciones Unidas no
podria ser imparcial.

Por otra parte, no hay que olvidar que la prensa
griega controlada por el Gobierno, ha acogido
la propuesta del Secretario General con la mayor
satisfacción. Dicha prensa ha visto en la cieación
de la guardia el signo precursor de la llegada a
Grecia de las fuerzas armadas de las Naciones
Unidas. Esto demuestra claramente cuál seria
la utilización real que se darla a esta guardia
armada y a quienes les garautizaría la seguridad.
Queda demostrado, en otros términos, quiénes
están interesados en un abuso ft.agrante de la
auton.dad de las Naciones Unidas para mantener
en el .'ooder a un régimen que, desde hace tres
años, prosigue una lucha sangrienta contra un
pueblo que se bate en defensa de sus libertades.

El orador continúa el análisis de la propuesta
del Secretario General y dice que puede afirmar que
la demanda de creación de una guardia de las
Naciones Unidas no deja de estar en relación
con el fracaso de la intervención de los Estados
Unidos y del Reino Unido en Grecia. Esto 10
muestra claramente el hecho de que, tan pronto
como el Secretario General presentó su propb~sta,

fué presentado un proyecto de ley en la Cámara
d~ Representantes de los Estados Unidos, dando
al Presidente de dicho pafli- la facultad de nombrar
a ciudadanos de los Estados Unidos para formar
parte de la guardia de las Naciones Unidas,
al mismo tiempo que la Secretrria de Estado de
los Estados Unidos pedia al Congreso que se
:autorizara al Gobierno para poner a la disposi
ción de las misiones de las Naciones Unidas todo
el material y la ayuda necesaria ~ara eje",utar las
decisiones de la Organización.

EI.Sr. Popovic considera que estos ejemplos
son suficientes para demostrar que la Asamblea
General se encuentra colocatia ante un intento
de transformar las Naciones Unidas en un instru
mento de la polftica de los Estados Unidos, que
conducirla inevitablemente a la destrucción de
la Organización.
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propuesta del Secretario General resulta .por
eso inaceptable para todos aquellos que deseen
ante todo la paz y la seguridad internacional.

Por esta razón, la delegación oe Yugoeslavia
se opone a la propuesta de crear una guardiá
de las Naciones Unidas y votará contra el pro
yecto de resolución que crea una Comisión Espe
cial para estudiar la propuesta del Secretario
General. Votará también contra la enmienda de
la Argentina.

El Sr. COIIEN (Estad.os Unidos de América)
declara que su delegación apoya la propuesta
sobre la creación de una Comisión Especial
encargada de estudiar el informe dcl Secretario
General que propone la creación de una guardia
de las Naciones Unidas y cualesquiera otras que
se puedan formular para amentar la eficacia de
los servicios puesto$ por el Secretario General
a disposición de las misiones de las Naciones
Unidas. Los Estados Unidos han apoyado
siempre al Secretario General en sus esfuerzos
por mejorar los servicios técnicos, administra
tivos y de seguridad suministrados a las misiones.

El Sr. Cohen dice que es falso 'que los Estados
Unidos hayan instigado, por motivos particulares,
a presentar el proyecto sobre la creación de una
guardia de las Naciones Unidas. Puede que los
representantes que han hecho esas afirmaciones
establezcan una drrerencia entre la delegación
y los medios dirigentes de los Estados Unidos.
Pero en todo caso la afirmación de que el Secre
tario General no ha actuado con absoluta inde
pendencia, carece de fundamento. Es igualment~

falso que los Estados UDidos se hayan opuesto
a la ejecución de' los ~.cuf:rdos pre,istos en el
Articulo 43 de "la Carta. Los miembros de las
Naciones Unidas y en pfLrticular los de'! Consejo
de Seguridad, saben perfectamente a quiénes
incumbe la responsabilidad de que no se haya
aplicado ese Articulo.

Las medidas tomadas recientemente por el
Gobierno de los Estados Unidos para suministrar
equipo y personal a las Naciones Unidas, demues
tran el deseo a~ este país de apoyrtt a la Organi.•
zación en ~ene:l'al y al Consejo de Seguridad en
particular y no de prescindir de ellos.

El Sr. Cohen declara que la aprob~ón del
proyecto de resolución que se discute no equivale
a aceptar en todos sus detalles la propuesta
del Secretario General. La delegación de los
Estados Unidos tiene también algunas reservas
que formalar' a varias de esas disposiciones y
estima que la propuesta inicial del Secretario
General es un poco ambiciosa y entra en el terreno
militar. Pero el Secretalio General ha indicado
que se propone presentar nuevas sugestiones
y algunas enmiendas a su propuesta primera.
Por 10 demás, el Sr. Cohen no entra a examinar
el fondo del inforDie del Secretario General.

La delegación de los Estados Unidos estima
que la Asamblea General tiene el deber de ayudar
al Secretario General a adoptar las medidas
convenientes para facilitar el trabajo de las misio
nes de las Naciones Unidas. Pero, indudable-o
mente, al hacerlo así nadie pretende crear un
ejército de las Naciones Unidas. La delegación
de los Estados Unidos espera" que la Asamblea
General dará pleno apoyo al proyecto de resolu
ción q&e se ha presentado.

El PREsIDENTE anuncia que antes de poner el
proyecto de resolución a: votación, dará la palabra
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El estudio de la naturaleza de las funciones de
la guardia propuesta por el Secretario Genrral
demúestra que dicha propuesta constituye una
violación flagrante de los principios y disposi
ciones fundamentales de la Carta. La guardia
tendría el carácter de una fuerza armada y cons
tituida el primer paso para la creación de una
fuerza militar internacional como la prevista por
el Articulo 43 de la Carta. Tal es, en E'!fecto, la idea
de algunas delegaciones que h~;' ,:enominada
la guardia una ufuerza armada". bsta ha sido
también la forma en que la prensa mundial ha
calificado la propuesta del Secretario Genend.
Este mismo, en su dis~urso del 10 de junio de
1948 en Cambridge (Massacnusetts), expre\só
la contrariedad que le produ\~ia ver que el ComJ~té

de Estado Mayor' no ha podido todavía esta
blecer un plan para la creación de las fuerzas
armadas internacionales previstas en.el Articulo 43
de la Carta, y agrer'ó en seguida que un primer
paso podría darse en esta dirección con la creación
de una fuerza armada relativamente pequeña.

Esta fué la razón por la cual, en los debates
de la Comisién PoHiica Ad Hc,c, numerosas
delegaciones expresaron sus dudas y temores de
que existiera una confusión respecto de las
funciones que deben asignarse a la guardia ce las
Naciones Unidas propuesta por el Secretario
General. El Sr. Popovic estima que ya no se trata
de una cuestión de dudas o de recelos, ya que el
verdadero carácter de la propuesta del Secre
tario General se ha hecho netamente visible: es
fácil ver que una fuerza militar compuesta de
varios miles de hombres, cuyo equipo normal se
compondría de coches blindados, armas auto
máticas y, si fuete necesario, incluso de aviones
y tanques, tcndría todas las características de
un ejército regular. De otra parte, es sabido que
la creaciófi de fuerzas armadas es de la com
petencia del Consejo de Seguridad como lo esta
blece el Articulo 43 de la Carta. Puede concluir~e,

pues, qtl,e la proposición del Secretario General
tiene por objeto transferir la competencia del
Consejo de Seguridad a la Asamblea General,
10 cual constituiría un deliberado intento de
debilitar a aquél y de burlar el principio de la
unanimidad de los miembros permanentes.

Las funciones que, de acuerdo cou la proposi
ci¿n del Secretario General, serían atribuidas
a la guardia de las Naciones Unidas son incom
patibles con las disposiciones del Capitulo VI
de la Carta que trata de la solución pacifica
de los conflictos. El control de los referendums,
de las treguas o de los armisticios, el manteni
miento del orden en el curso de las investigaciones,
las patrullas en las regiones donde se pretende
que existen perturbaciones y las divc~sas funciones
que exigirian que la guardia fuese dotada de arma
mento pesado, no pueden considerarse, en ningún
caso, como procedimientos para la solución
pacifica de los litigios. Se trata de medidas que
ca~n derrtr0 d~l Capitulo 'VII d~ la Carta que
atrIbuye exclUSIvamente al ConseJQ de Seguridad
la faC';ulta,d de adoptar medidas cuando exista una
amenazp. contra la paz, un quebrantamiento de
la paz ') un acto de agresión.

En conclusión, el Sr. Popovic dice qUi~ privar
al '~onsejo de Seguridad de las facultades que
le atribuye la Carta transfiriéndolas a la Asamblea
General, y luego, al Secretario General, bajo
cuya autoridad estaría colocada la guardia,
constituirla una revisión ilegal de la·· Carta. La
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al Secret~o General (lue ha sido varias veces
aludido en la discusión:

El SECRETARIO GENERAL dice que al pedir que
la Asamblea General estudie la posibilidad de
crear una guardia de las Naciones Unidas, ha
obrado simplemente en calidad de "más alto
funcionario administrativo de la Organización"
que le da el Articulo 97 de la Carta.

Su propuesta no es más que una demanda a
la Asamblea General"para que ésta le facilite los
medios administrativos y técnicos necesarios para
el desempeño de las funciones que le han sido
confiadas por ciertas resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad respecto de
las misiones creadas por estos dos órganos.

Las Naciones Unidas han enviado misiones
a Corea, a la India y al Pakistán, a Grecia, a Indo
nesia ya Palestina. Todos los miembros de la
Asamblea, y especialmente los que han formado
parte de dichas misiones, se dan cuenta de la
complejidad I\e las' disposiciones de carácter
administrativo y técnico que el Secretario General
debe tomar para facilitar a estas misiones el
cumplimiento de la labor que les está encomen
dada. No es necesario recordar algunos de los
trágicos acontecimientos que han puesto de
relieve.. de una manera evidente, la urgencia que
reviste este problema.

Además, la experiencia ha demostrado que la
complejidad de los problemas a que la Secretaria
ha tenido que hacer frente para ayudar a las
misiones es tal qué no pueden resolverse satis
factoriamente recurriendo sólo a la organización
administrativa y al personal ~.< .fueron previstos
hace cuatro años por la COlllisión. preparatoria
para la Secretaria.

L"'s problemas que plantean las misiones de
las Naciones Uth~as son distintos de los que se
piantean en la Sede de la Organización. Hay que
asegurar las comunicaciones terrestres, aéreas
o marítimas; muntener las comunicaciones radio
fónicas en las zonas en que la normalidad ha
sido alterada y donde las redes de comunicación
ordinarias han quedado interrumpidas; hay que
asegurar la custodia del material y de los archivos;
la seguridad de los miembros de las misiones y
de los locales· que pertenecen a las Naciones
Unidas; el mantenimiento del orden durante las
audiencias y las investigaciones. Todas estas
funciones no pueden ser encomendadas más
que a un personal de técnicos calificados que la
Secretada no puede actualmente poner a la
disposición de las Misiones de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad.

El Secretario General recuerda que se ha visto
en el caso de afrontar en repetidas ocasiones
situaciones excepcionales para las cuales es indis
pensable disponer de tales servicios y que la Secre
taria se ha visto entonces obligada a acudir a los
Estados Miembros. En un momento dado, en
Palestina, 700 personas extrañas a la Secr~taría

fueron puestas a disposición de las Naciones
'Unidas que se veian obligadas a pagar los gastos
que implicaba su empieo. El Secretario General
estima que la Asamblea debe tomar dis~'osiciones
definitivas para evital' tener que recurrir de nuevo
a esa clase de medidas.

El Secretario General espera que las Naciones
Unidas continuarán empleando procedimientos
de conciliación y de mediación en la solución

de los problemas internacionales. Por esta razón
ha creido que debia presentar esta propuesta,
que quiere sólo "um~ntar la eficacia de la Secre
taría en el cumplimiento de la importante función
de conciliación que ejercen las Naciones Uni.
das.

Es claro que todas las medidas tomadas por
la Asamblea General para f-.segurar los servicios
esenciales necesarios para las misiones de las
Naciones Unidas no tienen relación alguna con
las que pueden adoptar los Miembros de las
Naciones Unidas de conformidad con lo pre,isto
en el Articulo 43 de la Carta, a fin de contribuir
al mantenimiento de la paz y de la seguridad
internacionales.

El Secretario General considera que el Articulo
43 tiene una gran importancia 'y espera sincera
mente que la fuerza militar de las Naciones
Unidas será creada en un futuro próximo. Lo
dispuesto en ese Articulo se refiere, sin embargo,
a las fuerzas armadas que los Miembros de las
Naciones Unidas deben faciütar al Consejo de
Seguridad con objeto de mantener la paz y la
seguridad internacionales y no tiene nada que ver
con la propuesta que ha formulado, ya se trate
de la integración de las fuerzas previstas, de su
estatuto o de las funciones que estarian llamadas
a realizar.

La Asamblea General tiene en estudio una
cuestión puramente administrativa relacionada
con la organización interna de la Secretaria, y es
norma! que haya sido planteada no por un Estado
Miembro sino por el jefe administrativo de la
Organización.

La propuesta no es en realidad nueva. FI
Secretario General desea sencillamente dar un
carácter normal, por medio de una decisión de la
Asamblea General, a una situación a la que ha
de hacer frente desde hace dos años para respon
der a las demandas de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad. '

El PRES -lENTE invita a la Asamblea a tomar
una decisión sobre el proyecto de resolución pre
sentado por la Comisión Polftica Ad Hoc (A/835)
y sobre la enmienda de la Argentina.

El proyecto de resolución dispone la creación
de una Comisión especial de 14 miembros, inclui
dos en ellos los cinci.' mi:;mbros permanentes
del Consejo de Segu ddad. La enmienda de la
Argentina tiende a hacer respetar el procedimiento
habitual de la Asamblea General, es decir, a
emJmerar los 14 miembros de la Comisión por
el orden alfabético inglés, sin mencionar la con
dicIón de miembro permanente del Consejo de
Seguridad de cinco de ellos.

El PRESIDENTE espera que la Asamblea General
no tendrá objeciol'1es que oponer a esta enmienda
que es de pura forma.

No habiéndose formulado objeciones, queda
aprobada la enmienda de la Argentina.

El PRESIDENTE pone a votación el proyecto de
resolución modificado por la enmienda.

Por 47 votos contra 6, y una abstención, queda
aprobado el proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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